
PRAGMAT'ICA
SANCION

D E S'.M.
EN FUERZ·1\- ,DE .LEY,

POR LA QU AL SE MANDA EXTINGUIR,
Y consumir toda la Moneda antigua de vellon ,y que se

labre otra 'nueva en la Real Casa de Moneda de Segovia
,para evitar los perjuicios que se experimentan; con

, ! las declaraciones que contiene.
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DON ~Altl.OS, POR: LA GRACIA
de .Djos r Rey de Castilla" de .Leen ,) de -Ara....
gop, de las 'dos. Sícilias , de Jér.üsalén , de
Navarra de -Granada ,: de Toledo ,~.dé Va-"~
.lencia " de GaJicia , de Mallorca: " 'de Sevi-
Ha, de. Cerd~fla., de Cerdova .;, de Coree ..
ga , de Murcia ,r de Jaén, de' los ..Algarbes,'
de .Algecira ,;: ·.de~Gibraltar , de 'l~s islas de"
Canarias , de las Indias Oricmales'; ~y~Occi-'
dentales , Islas, y Tierra-Eirme. deh Már~Oceá'¡'
no, =Archíduque de' Austcia ; Duque. de. Bor-.
goña~';de Brabante , y de MiMo~;~CG,nde de
Abspurg-, de Flandes .Tiról: ,< :y -.Bat:celona,~\
Señor d~ Yizcafa, y ¡de Malina, ·~&c;-Al Se..
penisimo Prihcipe Don Carlos António. .,;mi muy

..' é~ró, Nrarnado hijo; a los =Infantes; Prelados,
Duques r;~Condes, Marqueses ; Ricos=flembres,
Priores' de .las Ordenes ,.<Domendadores , y Sub-
eomendadotes; Alcaydes .de los Castillos , Ca-
sas, fuertes', y 'llanas, ,y a Ios: del .ml: 'Cm-isejo,
Presidente , y Oidores de las mis:-~udiencias,
Akaldes " Alguaciles de la mi Casa ; Corte , y
Chancillerías , y a todos los -Corregidores., Asís..
tente., GobernadorE:s, Alcaldes Mayores , y ~0r-
dinarios, y demás Jueces, y jusricias, y Perso ..
nas de todas las, Ciudades , Villas ,.=y "Lugares
de estos mis Reynos , asi de Realengo, c01110
de Señorío ,. Abadengo" y Ordenes, de qual-
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quier estado, calidad, preeminencia , ' y, condi-
cion que sean , sabed : Que estando bien infor-
mado, de qu~,laexcesiva ,abundan~ia de la Mo..
neda de Y'_eÍl,on.de quartos , ochavos , y mara-e'.
'v~dis~sIq~e' "c'?r{e en. ~stos Reynos , ocasiona
frecuentes embarazos al, Comercio, y el todos I

~i~"'S~~.aÜQs:"";:~~J?'~r~4~ve~se 'hechó. negocíacion '
"d~!u~º ge~~l¿~¡;:,~11~va:n4o.seínteres. por: su, re-:-
d~c~~6.p'J:, plªt.~"", Y ~p'r<t?-, además de perderse,
mut&9"" t~,iíni?o e!Í contarlo , -O de sufrir quiebras
si se '~~d~t)l~_P!so .; 'todo lo qual pide arre-;
g.~a.., ~~ñc,~rrie~do. con 10 referido la irregular "
forma $fe)a ,Mopeq..a usual de vellon -, :que. so..
bf~"'li~vei7SIdo siempre imperfeéta , y poco con- .'
f~ime"~t;uP~.Nación culta C01UO .la Españolá , 10, I '
ei, tii~s"~,h~él día por. desconocerse e~ Sello qMe-, ,
li" Cbnstií:liy'e., Dcseande pues,~remediar ..entera-. 1

n;ent~?estos perjuiciqs. '. y, r'~Qtldr a buena estam-
pa ~lchaMon~d~id~ .vellon , .quér facilité la con ..'
tralacion , que sea bien pyrceptible , y de fa...: J

\;.:!... ).,....' . -.J '\;. " " - ..,,_ ... __ 1..... '. ~,

cil -uso a mis Vasallos : por ~l1f,_~e~l_J~ec{eto.' ,de veinte y cinco de Diciembre del año. 'proxi ..
ITIO pasado , que ,fue publicado', y mandado
.cumplir por el mi. Consejo pleno en' ocho de
. Epero del, mrf¡i~n~6', .he resl¡l,el¡~o;<seexpiGla..~s...

, . I - 1 l) .., ,,;¡,.. " . ._. ..

'1 ta,mj !Cart'~_:,,!~?r)fL9l:1~_ma~~o seextinga ~y~;
consuma tp:q"i.- ~~ 'JM?f1¿.e~'\l¡Hltjg~a,_~~,v~~lb,n,y" ..
que en ,!1)~..I~~at ~~~B€:~~eg.pyJa,.selabre otra .
.con" 195,p~¡~~9.~~{~e~!O~'1fl~e,ihP'!r~,~,s~ei1~ tengo, I

a~!Qb~?'9~.,.eg.:~~H~~11~;",~apti4fld~}~4esiendo su- l'

ficiente ;para. ~€l,tr~fiS2 ~,~~~l\ld9:,ey,it~ t:Jos" gra- .
MeS':'P~~l~~d_()~s~:~q~e'(;~~~r ,~!~~~t,~Quncfaneia:,deJ~,
que' ahora .corre. .;: '.
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'A la labor .de esta núeva Moneda .se ha .
dado principio en el presente afio, y para que,

, salga con la debida perfeccion, y se impida su
- falsificacion , mando lleve Cordoncillo al can-
to ,.y por el un lado mi Real Busto sobre -la

, iZquierda desnudo, sin mas adorno qué el Pe..
'Iuquín ;. y Lazo, 'con la Inscripcíon de. Caro-

, Iíis 111.¡'D~G. Hísp, Rex ; el año que se la-
, bre, la Divisa: de Ia "Casa de' Moneda de Se..
gavia en-<,que se ha de acuñar , yel numero que'
debe señalar el' valor de 'cada pieza : conviene
a saber, ocho , quatro , dos, o un .maravedi res..
pedivarrrente, .en lo' qual no :havrá variacíon
alguna. Su reverso ha de ser el mismo , que
el ' de' las adualés Mop.edas de esta clase , sin
otra diferencia que estar rodeados de' un Lau ..

. " . -

fel , 'y ~partidos' 'oon 'la, "Cruz, .llamada. del 111-
{ante Don Peíayo, IQs'dos Castillos';.y dos Leo- ,
'Des de .mis Armas. ,

.
La, .píedadcóri que atiendo al mayor, bien

de: .mis':Vasallos nti se conforma eri permitir que
se'haga a 'Sucosta, 'ni' impongan sobre Jos Puebles
,Arb!triás , como se'hizo, desde el año de mil seis..

/ cientos veinte y .nueve para el consumo -del ve-
, Ilon "affual ';ni que' se 'destine a este' intento e!
sobrante de, les Ptrbitrios' de' 19S Pneblos, ,.que
tanto los' hall menester pata sus frecuentes' ur-
geaeias ; por lo-qual, mand~ , que' se' recoja de

A2 cuen..
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cuenta de mi Real Ha.Ciej1da por su valor cor-
riente, sin el grave desfalco que padecerían los
Interesados recíbíendose come)" pastaIas .Mone-
das de e2ta~especie, . 1" . ,

.' ,

~. . 4 ~. ' Ft

'Por ahoraheresirelro se-acuñen .en, di~haCa~
. sade Mm;ed~'.de Segóvia hasta la 'ca'nt!~:hid de
, seis millones .de reales de velloa,," segun la dis-'
. sribucionrpropórcionada, y competente de ;pie..¡
. zas.de.ochovquarro s.dos, y::aLl maravedí; reser-
ovando ir-en 10 succesívo proporcionando. el total
\€onsümo. del vello'n aétual de cuenta, de mi, !teal
Erario, poi: requerir tiempo la labor-del nuevo. ,

'o. -.' f'

, '

'j)

• t" 'Para qué "se~menos. incómoda' a mi Real ¡Ia~
~¡endá ...:lavi,elfificacidt1de esta Providencia.; m'an~

• ~ lo. • V. , ,~ ,

do: Qúe sin embargo de la nueva. Moned~que'
se labre , -corra del mismo' modo que ha~t2laquí
toda laantigua por el .teiniino de seis años, con-
tados desde' el dia quese publique esta mi Real
~Iágmatic'!:; €luJatite, los quales podrán mis :Pue-
bias ,y:,"Wa~allospaga~ en' ellaIa decima .parte
de lo que; corresponda a mi RealHa:~ierid,)'''por

" contribuciones , y qualesquiera otros debitGs', y
derechos', .escepnrados los de Rentas 'Generales,
para queide esta. forma se-quede eh las -'T.es0re- .
,das,,('yrCájas 'ep. que se ·'hagan·.estos págos; ,y

.,·cdalldplades.oe. ellasel destino' qae he prerñedíta ..
do, se 'vara. poco ~ pO,ca exti~\gu'¡endo,la creéiq'C}¡,

. /fila..,. ,- .
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, .La .admlslonerr mis; eaJas';l y Tesorerías de la
, decíma '_parte de' los pagamentos expresados. en

vellen.aatíguo , aunque .ascíenda á mucha, canti-
dad ';, solo' se permite:' durante ¡el tiem po prefiní ..·

-, 'do,' C0m@ •medio proporcionada para. hacer :su
recogimiento;, y~110l.por resto esmi animo dero-
gar, ni alterar el Auto acordados de 2'0. de Oc~
tubre;',l y -9. de' <Novíembre. de .i743:~':-que' es el;,\,;,~,:'"
16 ..del 'Tir, zJ~ Lib.5wde .ía Recopi]acion, €R

'que"poF justas.causas se' prohibió hacer' pagos .en
. ,sta, Moneda' de vellon, que' excedandetrescién-

I tos reales ; 'antes' bien ¡ debiendo servir" el vellón
" para.Ios usos' menores', y corno supleraento.dé
.Moaeda-err.Iosecóntratos ers que Iatervenga can-
tídadxénsidefáble, quiera se'guarde ,y ...cumpla
Iodispaestoen el mencionado Autoacordado,. . ,

masa de vellon'antíguo "que haya esparcida' 'por
el Reyno : ,en la inteligencia, de que si cumplí-
do este. termino" que se considera suficiente para
su total consumo, no se huviese acabado. de. re-
coger, le prorrogaré . por el- terminonecesario;
pasado- el qual, no correrá" ni se recibiré pq( S,U

valorádual., sino ,por el intrínseco', que, corres-
. I •

ponda a, su peso encalídad de simple: pasta,

. ,

,~ 'Sobre ,el' modo de repartir con la', igualdad
, :)posibta 'en' todo: el Reyno la nueva Moneda, de
-N·eUón~~"datk':á~.sU'tiempo ,las .provídencias .co~~

","í~·. ve.



\Tenienfes Don eMiguél de Muzqníe,' mi Secreta ...
rio de Esrado, y. del Despacho Universal de'
Hacíenda , Superintendente General de.mis Ca-
sas. de Moneda, de estos Reynos , a' quien' he CQ-

metido, todo lo conceraientea su labor', y a la
. extíncion.de la antigua: que, son los OOS obje-
tosd~ esta. Pragmática , ..la qual quiero ~~pga ,
fuerza .de.Ley ,..corno si fuera 'hecha ').y premul- .
gada en Cortes; y mando, q~e contra su te,nor,
y forina no paseis , ni, consintáis la menor con-
travencion; cuidando el mi Consejo , y demás ,
Jueces ,: y' JuSticias ~del' Reyno de' 'su' puntiaal
cumplímíensc .en la parte qúe' le. toque.rdésde
el día qtle.se. publicare en Madrid; .y en las,Ciu-'
dades., Villas , y Lugares de estos mis Reynos,
Puertos-Seces , .." Mojados, en', Ia forma acos-
tsmbrada; 'Yen_lo que' es de Sl:1 inspección mi ,

. Junta General, de Cornercio , y Moneda , en vir-
~tMd de' otr~ -Decreto que la he dirigido: 'Por

tanto: mando' a todos -los Jueces, > justicias , y
Personas de. estos,.mis, Reynos vean 'la ,referida
mi .Pragmatica , y la gnarden, ooservén ," y .
hagan guardar, :y observar " y cumplir .inviola-
blemente sin, permitir se contravenga en-mane-:
ra alguna ;dand@ .para ello, tQdas;jas províden ..·
cias., y -autos cerrespondíentes, "Que' asi es mi
voluntad , y; que al Traslado impreso, firmado
de Don Antonio Martinez Salazae,mi Secreta-
rio i Contador de Resultas ,. y Escribano de Ca- ,
mara mas antiguo, y de Gobierno del mi .Con-
sejo, se".le dé .la misma fé,: y crédito qtte' asu
,Qdginal.

l
,Dada en Aranjuéz. a cinco de Mayo de

wil setecientos. setenta y d0S.:::; Y;O ,EL ~EY. :::
~ Yo

"
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Y,Q..Don-joseph Ignacio de .Goyeneche , Secre-
tario del Rey nuestro Señor, , le hice escribir por
su mandado. == El Conde de .Aranda. =Don' Juan
de Lerin Bracarnonte. = Don Andrés de' Simon
Pontero, ¡, -;'Don Joseph de Vitoria. == DonJ oseph
de .~9rt!e~as._,Registrado, == Don Nicolás Vel'-
d~gq.:::: Teniente de Canciller lVlayor.'=::Don Ni ..

. CQ]ásY ~~d~go. _ , " ' ,

¡'·P·[J--BL/le:Ae la N.

E".~.o,' N la 'Vilia de Madiúf idoce días .del mes de
'. ,. Mayode ri1ilseteeierit~'s,setentay dós ,ante

, , '!, 't.... "

las Puertas del Real Palacio, frente del Balcón prin-
ci,1?éi) .delRey nuestro SeI1Qr ,1 en laPuerta de Gua-
dalajara , donde esta el público Trato , y Comer-
ció de los :M:ercaderes.,~ '-y'. Ofidales ; estando'
J ~ • 'Ir, , " , • '"... ' _ 1)" • I

pr~sentes Don Mígu.d.Gomez ,Don Pablo Fer ...
-randiz ,Donl\{alluel:Qoz, Cavallero pensionado'
de la Real , y \distingu1qa' Orden. Española de

. c~rios rn;y~l?ón _~~omás ,dé· .Gargollo " Al..
caldes de 1a~~a.sa,y _9~rte:deS, ,M~se publicóIa "

/ R-eal Pragrnatica-Sancíon antecedente conTrom-
~ petas y Timbales ''J, por v.qz de Pregonero público,
: hallandose a 'ella ,diferentes Alguaciles de' dicha

Reai ,~asa', rCorte , Y,~tras muchas Personas, de
'que certifico ,yo Don Pedro Escolano de Arriera,
Escriban~ de Cámara, del Rey nuestro Señor, de
los' que en' su Consejo.residen, .pon Peoro Esco-

... • .' : ~j • /

lapo de Arrieta. . :: "
Es copia de la Real Pragpúfltic.a:-Sil,iicto1! ,y su Pub/l·

cacion original, de. que cer(ifico,~
, . . .. {.' . , .

, . r ." '

'.. ' '''Jj~'·A.ni.óni~Marfine;.
, ,L, ':': ", \, ", . Sillazar., .
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